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DEFINICIONES GENERALES. 

El partido Juntos por el Perú es la organización democrática de unidad de las 

fuerzas políticas de izquierda, centroizquierda, patrióticas, el progresismo, el 

movimiento popular pluricultural y multiétnico, que asumen la necesidad de 

realizar cambios profundos que la patria demanda. Partiendo de la estructura 

partidaria del Humanismo Peruano, integran la más amplia unidad de sectores 

políticos y ciudadanos que se adhieren al Acta de Acuerdo Político, así como la 

declaración de principios, valores y la síntesis programática de la unidad, 

conformando una organización con el carácter de coalición política y electoral 

que se compromete al mantenimiento y la defensa de la unidad, al respeto 

recíproco de la pluralidad ideológica y al acatamiento de las resoluciones 

tomadas por los organismos pertinentes, y según lo estipulado por su Estatuto 

las siglas del partido es JP. 

 

PRESENTACION 

El presente plan de trabajo es fruto de un importante análisis y proceso de 

concertación que desarrolla nuestro equipo técnico y que se presenta como 

propuesta de gestión municipal para la provincia de ferreñafe, el eje central de 

nuestra concepción de gobierno local es el ser humano y su entorno social, 

económico, político, cultural y ecológico, para mejorar la calidad de vida y 

dignificar su existencia de la persona; esa es nuestra meta y fin supremo. 

en este proceso político del que nos hacemos parte, dejamos firme compromiso 

de poner a disposición de la población nuestras propuestas a fin de que la 

población opte por la propuesta coherente y que nos conlleve a un desarrollo 

humano sostenido mediante la articulación de esfuerzos y que finalmente 

tengamos el anhelado progreso de nuestra provincia. 

I. INTRODUCCION: 
El nuevo gobierno municipal se propone estar acorde con la modernidad y 

darle al pueblo la calidad total en prestación de servicios. 

Teniendo en cuenta las funciones básicas de toda municipalidad, como son 

las de: administrar el territorio, satisfacer las necesidades de la comunidad y 

promover el desarrollo local, es que el presente Plan de Gobierno tiende a 

buscar la mejor manera de manejar los recursos financieros para destinarlos 

al gasto de la inversión pública que permita una mejor calidad de vida de 



 
 
 

  
 

todos los pobladores ferreñafanos, será en la Región de Lambayeque, el 

defensor de la democracia. 

 

 

II. LINEAMIENTOS GENERALES: 
 

 El Perú como Doctrina, 

  fundamento ideológico de nuestro partido. 

 Lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Plan de Gobierno. 

 Pacto de Ética electoral. 
 

MARCO LEGAL 

 Constitución política  
 Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972. 
 Ley de Bases de Descentralización N° 27783. 
 Ley de Marco de Presupuesto Participativo N° 28056. 
 Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada N° 28059. 

 Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo - Decreto Supremo 
N° 171 – 2003. 

 Ley Orgánica de Regionalización. Nº 27867, 

 Ley de Bases de Regionalización. Nº 27763. 
 
 

III. ANTECEDENTES 
 

3.1.- Área de Influencia. 

La ciudad de Ferreñafe, llamada también tierra de la “DOBLE FE”, fue 

fundada el 13 de Diciembre de 1550, por Don Alonso de Osorio, que según 

tradición se considera fecha de fundación; y fue  creada a la categoría  de la 

Provincia de Ferreñafe mediante Ley N° 11590 del 17 de febrero de 1951 por 

el gobierno del Presidente Manuel A. Odría,. 

 

3.2.- Extensión. 

Es de 1578.60 km2, representa el 11% de la extensión regional, tiene como 

capital a la ciudad de Ferreñafe, ubicada en el distrito del mismo nombre. 



 
 
 

  
 

La provincia cuenta con 6 distritos: Ferreñafe, Pueblo Nuevo, Mesones Muro, 

Pitipo ubicados en la Costa; los distritos de Inkawasi y Kañaris, ubicados en 

la zona andina. 

3.3.- Población. 

 El censo del año 2005, señalo 94731 habitantes. 

 El censo del año 2007, señalo 96142; 51661 en el área urbana y 44,481 
en el área rural. 

 
 

3.4.- Limites. 

Ferreñafe limita por el norte con la Provincia de Huancabamba (Piura) y con 

la provincia de Jaén (Cajamarca); al Sur con el Distrito de Picsi, Tumán, 

Patapo (Chiclayo) y el distrito de Lambayeque. Al Este con Chongoyape, 

Cutervo y Chota, y por el Oeste con los distritos de Mochumi, illimo, Pacora, 

Jayanca, Salas, Motupe de la provincia de Lambayeque. 

 



 
 
 

  
 

 

IV. ASPECTOS ECONOMICOS 
 

4.1.- VISION. 

La provincia de Ferreñafe, ha de mejorar el nivel de vida de la población 

mediante los servicios sociales: Educación y Salud que el gobierno municipal 

provincial brinde con calidad y equidad a los sectores menos favorecidos. 

Elevar el nivel de vida de la población estará basado en el desarrollo de 

sectores productivos como el agropecuario, agroindustria, turismo y las 

microempresas. 

El gobierno municipal realizara su gestión ente el 2015 al 2018 en forma clara, 

eficiente, democrática donde la participación ciudadana será fundamental 

para logra que Ferreñafe sea una ciudad ordenada, con tranquilidad, segura, 

con servicios públicos eficientes y un crecimiento en forma planificada. 

 



 
 
 

  
 

4.2.- MISION. 

Brindar a los pobladores una ciudad donde cada uno viva en un ambiente de 

tranquilidad gozando de una ciudad limpia, segura, ordenada y que cuente 

con servicios públicos de calidad. 

De igual manera el gobierno municipal brindara el apoyo necesario los 

sectores productivos. 
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V.- SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

 

5.1 .- PRINCIPIOS Y VALORES. 

 honradez. 

 solidaridad con los más necesitados ( lucha contra la pobreza). 

 trabajo para todos sin distinción de clase política. 

 seguridad ciudadana, en concertación con la PNP, gobernación 

política y rondas campesinas. 

 ornato de la ciudad. 

 velar por la salud publica en coordinación con la dirección del centro 

de salud de nuestra provincia. 

 apoyo en la educación en todos sus niveles. 

 conservación del medio ambiente. 

 igualdad de oportunidades sin distinción de género, raza o religión. 

 incentivar la identidad y cultura propia de nuestra comunidad. 

 promover campañas de seguridad en coordinación con defensa civil 

para prevención de desastres naturales. 

VI.- DIAGNOSTICO 

6.2.- HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD. 

 considerable índice de pobreza en sus pueblos aledaños y falta de 

empleo en la población. 

 la limpieza pública no es eficiente. la basura se bota en campos, calles 

y falta de recolectores de basura. 



 
 
 

  
 

 bajo poder adquisitivo económico por falta de fuentes de trabajo. la 

población de ferreñafe, en un 80 % trabaja su pequeña parcela o es 

brasero jornalero de campo. las jornadas de trabajo son estacionales. 

 los educandos no cuentan con una biblioteca virtual que deban tener 

computadoras personales e internet, en cantidad suficiente, que les 

permita desarrollar sus tareas. 

 la salud del pueblo es vulnerable al no contar con un centro de salud 

que admita, por lo menos las especialidades más importantes y de 

mayor demanda en nuestra población. 

 no hay acceso al agua potable en toda la población. las zonas 

periféricas de nuestro pueblo todavía toman agua de las acequias, 

cuyas aguas no son aptas para el consumo humano. 

 no se cuenta con instituciones educativas superiores, llámese 

institutos o anexos de universidades, por lo que muchos de nuestros 

jóvenes se pierden a falta de oportunidad para estudiar carreras 

profesionales. 

6.2. POTENCIALIDADES.-  

 cultura rica y variada como recurso turístico, para  promover su 

potencial de desarrollo, con casas de sitio en los lugares a visitar, 

movilidad y tours de excursión, etc. 

 variedad climática que favorece una producción agropecuaria optima, 

siendo uno de los pueblos más privilegiados de la región al obtener 

dos cosechas por año. 

 presencia de bosques naturales,  que alberga flora y fauna muy 

especial con especies en peligro de extinción y que estamos obligados 

a proteger. 

 los  cerros que pertenecen a nuestra circunscripción ya tienen 

petitorios de concesión minera por la presencia de oro, plata, cobre y 

hierro. prácticamente tienen dueños. el pueblo tiene que estar vigilante 

para no permitir una extracción sin antes aprobar el estudio de impacto 

ambiental. 

6.3.-  PROBLEMAS 

 pésima presentación de nuestro pueblo a los turistas y visitantes por 

descuido del ornato público. 

 la mayoría de nuestra población, al no tener posibilidades de trabajo 

continuo, su poder adquisitivo es deprimente. 



 
 
 

  
 

 los jóvenes que terminan estudios secundarios, no acceden a estudios 

superiores a falta de recursos económicos, debido a que estos hay que 

buscarlos fuera del pueblo, es decir en las grandes ciudades: Chiclayo, 

Trujillo, lima, etc. 

 estudiantes no acceden a internet y redes sociales por falto de medios 

por lo que están en desventaja con los alumnos de otras localidades que 

si les brindan estas oportunidades. 

 no toda la población tiene acceso al agua potable y alcantarillado 

VII.  VISION DE DESARROLLO.- 

 ampliare el proyecto de mejoramiento e  instalación de agua potable y 

alcantarillado en nuestra provincia,  distrito y demás caseríos. 

 impulsar y gestionar la construcción de la carretera incahuasi –cañarís y 

demás pueblos lejanos. 

 promover e impulsar la construcción de un hospital con equipos de alta 

tecnología de salud de nuestra provincia. 

 conseguir recursos económicos para propiciar  la construir  por el 

mejoramiento del mercado de abastos de nuestra provincia. 

 promover e insistir con las entidades que aun manejan los recursos 

económicos para terminar las lagunas de oxidación y tratamiento de 

aguas servidas. 

 reestructurar e impulsar un nuevo expediente técnico que permita en la 

medida de esta nueva reingeniería concluir la construcción de la 

biblioteca virtual en nuestro distrito. 

 mejorar las losas deportivas de nuestro distrito dotándolas de camerinos, 

tribunas, servicios higiénicos, cercado perimétrico, alumbrado, pintado, 

para realizar campeonatos nocturnos para propiciar en nuestros niños y 

jóvenes, la practica sostenida del deporte con campeonatos en las 

categorías de mayor promoción. 

VIII. ESQUEMA DE PROPUESTAS DE DESARROLLO 

8.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS 

 un gobierno municipal inclusivo. 

 lucha contra la pobreza. 

 motivar e incentivar la práctica de los deportes en toda nuestra niñez y 

jóvenes. 

 campañas de apoyo solidario hacia los más necesitados. 



 
 
 

  
 

 

PROPUESTAS POR DIMENSIONES. 

 

A- DIMENSION SOCIAL: 

A. 1:  EDUCACION: incentivar una educación de calidad. La globalización exige 

mejorar la educación, nuestra provincia no puede quedar al margen.  

DIAGNÓSTICO.  

 La población escolar de Ferreñafe, aun no accede a la tecnología 
moderna para lograr un eficiente proceso de aprendizaje. 

 Falta de interculturalidad local y practica de valores. 

 Deficiencia administrativa y técnica pedagógica de los organismos de 
supervisión educativa a nivel de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

 Deficiencia en la alimentación y nutrición en los programas escolares. 

 Falta de innovación bibliográfica en las bibliotecas de las  I. E.  

 Deficiente conocimiento de los responsables de las bibliotecas escolares. 

 Falta de profesionales en Psicología y Psicopedagogía en las  I. E.  

 Poco apoyo a la difusión del periodismo escolar en los medios de 
comunicación. 

 Falta de capacitación docente. 

 Fomentar el logro de becas para alumnos de 4º y 5º de Secundaria. 

 una considerable cantidad de ciudadanos que no han concluido sus 
estudios secundarios. 
 

 
PROBLEMA: Los estudiantes que terminan educación secundaria no acceden a 

centros de educación superior por estar mal preparados. 

Como la población no tiene trabajo y lógicamente escasean los recursos los 

familiares optan por desatender a sus ancianos e indigentes, inclusive los aíslan 

en cuartos en condiciones infrahumanas. 

OBJETIVO:  

 Promover la innovación permanente en Educación, Ciencia y Tecnología. 

 Promover la participación de los organismos estatales para lograr la 
conciencia intercultural de nuestro pueblo. 

 Educar en valores. 



 
 
 

  
 

 Impulsar el consumo de alimentos naturales para elevar el nivel nutricional 
escolar. 

 Adquirir bibliografías especializadas por áreas del nivel primario y 
secundario. 

 Capacitar al personal encargado de las bibliotecas escolares. 

 Implementar en cada I. E. el departamento de Psicopedagogía. 

 Apoyar al periodismo escolar. 

 gestionar la creación de una institución educativa municipal no 
escolarizada para la población. 

 adquirir una casa habitación municipal y facilitar espacios  adecuados 
para que vivan y estudien con dignidad los ciudadanos que deseen el 
progreso. 

 

LINEAMIENTO:  

 mejorar el índice educativo con mejores profesores capacitados. 
 

PROPUESTA DE ACCION: 

 capacitación continua y de calidad a profesores. concluir con la 
construcción de la biblioteca virtual. impulsar un programa cultural que 
promueva el deporte, el teatro, el arte y la música, durante todo el año 
para que la niñez y la juventud desarrollen sus talentos. 

 Asegurar aprendizajes de calidad en todos los niveles de Educación 
Básica Regular, capacitando al docente en forma permanente. 

 Promover la educación intercultural en la provincia de Ferreñafe. 

 Estimular y vivenciar los valores éticos y morales en los educandos. 

 Mejorar las condiciones de alimentación y nutrición escolar e impulsar el 
consumo de alimentos con nutrientes. 

 Mejorar e implementar material bibliográfico educativo de acuerdo a los 
avances pedagógicos, científicos y tecnológicos. 

 Mejorar la calidad de los bibliotecólogos. 

 Contar con Psicólogos y Psicopedagogos en cada I. E. para mejorar la 
conducta psicológica del educando. 

 Formar convenios con las universidades estatales o privadas para que las 
Escuelas de Ciencias de la Comunicación apoyan y orienten al periodismo 
escolar. 

. 

ESTRATEGIAS: 



 
 
 

  
 

 coordinar y desarrollar convenios interinstitucionales con universidades 

para capacitación a profesores. 

 contratar a un ingeniero de sistemas para asesorar no solo en el municipio 

sino para apoyar en la biblioteca virtual. 

 coordinar con todos los destacados profesionales de nuestro distrito en 

diferentes materias para apoyar en la conducción del deporte, arte, teatro, 

música. 

 

METAS: igualdad de oportunidades a la población, mejor rendimiento académico, 

incentivando la cultura de la educación, el deporte, el arte, el canto y que 
beneficie de manera directa a toda nuestra población para un futuro con 
resultados cuantificables.  

 

A- 2.- SERVICIO DE AGUA POTABLE.- 

DIAGNOSTICO. 

 El servicio comprende la captación, almacenamiento, distribución y el 

suministro de agua potable en toda la ciudad de agua limpia de impurezas 

y libre de contaminación; este servicio está constituido por pozos 

tubulares, líneas de impulsión, reservorios, líneas de aducción, rede de 

distribución y conexiones domiciliarias. 

 Varias Unidades Vecinales carecen de estos servicios vitales, y en otras 

Unidades Vecinales así como el cercado de la ciudad los servicios son 

insuficientes y de baja calidad, cuya administración y operación están a 

cargo de la Empresa Prestadora de Servicios EPSEL S. A.  

 Ferreñafe es una ciudad de complejos problemas relacionados con la 

dotación de servicios de agua y desagüe, cuyos resultados arrojan un 

déficit en los servicios. 

 El sistema opera en régimen descontinuo en promedio 12.5 horas/día, con 

un caudal de 136 l/5. De acuerdo a la información de la jefatura de pozos 

y cámaras, se sabe que la producción en el año 2009 fue de 2’619,900 

M3. 

PROBLEMA: 

 La localidad de Ferreñafe consume agua subterránea, a través de 04 

pozos tubulares y 02 reservorios elevados construidos hace más de 20 

años. 



 
 
 

  
 

 El servicio de agua que se brinda en las Unidades Vecinales es un 

promedio de 10 horas, por día y en el centro o cercado de Ferreñafe, el 

servicio que se brinda es un promedio de 5 horas por día. 

 El registro de consumo de agua potable existente es otro problema, 

estimándose que un 40% del volumen total de agua consumido no llega 

a registrarse, motivado principalmente por el desperdicio de agua en las 

viviendas. 

 Las redes existentes en el cercado de Ferreñafe conducen el agua potable 

de manera irregular y con poca presión de servicio, lo cual requiere que 

se diseñe una mejor distribución del agua potable. 

 Existe pues un déficit en obras de captación, almacenamiento y 

distribución del agua. 

OBJETIVO:  

  Dotar del servicio de agua potable a toda la población de la ciudad de 

Ferreñafe. 

 Reforzar y garantizar la continuidad del suministro de agua potable las 24 

horas del día en la ciudad de Ferreñafe. 

 Brindar un buen servicio de agua potable para el desarrollo de las 

actividades sanitarias bajo condiciones dignas de vida, mejorando la 

calidad de vida de la población. 

 Disminución del alto índice de enfermedades gastrointestinales y del 

sistema respiratorio en los pobladores de la localidad. 

 Solucionar el gran problema de desabastecimiento de agua potable de la 

población que por muchos años viene padeciendo y aclarando su 

solución. 

 

LINEAMIENTO: Brindar un servicio de agua potable adecuado, que no vulnere la 

salud del poblador ferreñafano. 
 

PROPUESTA DE ACCION:  
 
A CORTO PLAZO: 

 Ejecución del proyecto “Mejoramiento del Sistema de Redes de agua 

potable y Redes de Alcantarillado del Distrito de Ferreñafe”. 

 Construcción de un pozo tubular con un caudal de bombeo (Q) de 60 

litros/segundo y una profundidad promedio de 80,00 ml. 

 Construcción de una estación de bombeo que incluye equipamiento, 

cerco perimétrico y electrificación, y línea de impulsión. 



 
 
 

  
 

 Construcción de un Reservorio Elevado con un volumen de 2,000 M3. 

 Adoptar medidas efectivas para evitar el desperdicio de agua potable 

dentro del área urbana en las redes públicas y en el interior de las 

edificaciones. 

 
A MEDIANO PLAZO: 

 

 Elaboración del Proyecto integral para el consumo de aguas superficiales, 

a través de la captación de aguas del canal Taymi provenientes del 

Reservorio de Tinajones y con tuberías hasta la planta de tratamiento, y 

luego gestionar su financiamiento para la ejecución del proyecto. 

ESTRATEGIAS:  

 Realizar un diagnóstico estratégico de la situación actual del sistema de 

agua potable y alcantarillado, y sus necesidades reales. 

 Fortalecimiento de la unidad municipal de agua y saneamiento para que 

pueda brindar asistencia técnica. 

 

METAS: Teniendo como referencia las coberturas hasta el presente año se 

incorporara a todos los habitantes a una solución de abastecimiento de agua y 

todos los habitantes a una solución de saneamiento básico, incluyendo 

soluciones alternativas para las zonas rurales. Aumentar de manera sostenible 

la cobertura promedio de abastecimiento de agua. 

 

 

 

B.- DIMENSION ECONOMICA: 

B. 1.- CAPACIDAD ADQUISITIVA Y DISMINUCIÓN DE POBREZA. 

DIAGNOSTICO. Los proyectos y actividades que impulsan el desarrollo económico 

de la Provincia de  Ferreñafe no están siendo ejecutados con la celeridad que se 

requiere  

  

Causas.-   



 
 
 

  
 

 Funcionarios públicos y personal técnico en gobiernos locales de la 

Provincia carecen de conocimientos necesarios para la implementación 

de proyectos que promuevan el desarrollo económico local  

 

 Recursos económicos limitados, en particular en los municipios rurales  

 Escasa vinculación de los agentes económicos públicos y privados  

 Agentes económicos carecen de conocimientos y herramientas para 

impulsar el desarrollo económico local  

 

 Ausencia de elementos de coordinación y concentración requeridos en 

procesos participativos para la formulación de planes de desarrollo 

económico.  

  

Efectos.- 

  

 Desarrollo de proyectos y actividades no vinculados con la realidad 

económica local. 

 Ausencia de sistemas de monitoreo y seguimiento que permitiesen un 

análisis de los logros alcanzados en un determinado periodo. 

 Retroalimentación para la mejora de futuros proyecto. 

 

PROBLEMA: Nuestra provincia está considerada como pobre por falta de 

oportunidades de trabajo y por ende bajo poder adquisitivo en la población 

OBJETIVO: Mejorar el poder adquisitivo del poblador ferreñafano, con la ejecución 

de proyectos y obras, y por ende este puede generar fuentes de trabajo. 

Mejorar las competencias de los agentes económicos locales para identificar y 

proponer concertadamente acciones concretas para el desarrollo de ventajas 

competitivas de los sectores más dinámicos de la Provincia de Ferreñafe. 

 Transferencia de una metodología novedosa en el campo del Desarrollo 

Económico Local  

 Aplicación de un Diagnóstico de la Economía, identificando propuestas 

que pueden implementarse en el corto plazo  

 Trabajo interinstitucional entre empresarios, instituciones de apoyo y 

gobiernos locales liderando el proceso  

 Coordinación para la instalación de una Oficina de Desarrollo Económico 

Local que permitiese dar seguimiento a las actividades iniciadas y hacer 

réplica de la experiencia en los distritos que conforman la Provincia de 



 
 
 

  
 

Ferreñafe. 
 

LINEAMIENTO: lucha contra la pobreza. Identificando aquellas actividades 

productivas con mayor competitividad e impacto en la zona e impulsar proyectos 

y actividades acordes con dichas actividades productivas, en el provincia de 

ferreñafe (agricultura artesanía gastronomía, (productos del bosque, ecoturismo 

y ganadería) 

ESTRATEGIAS:   en la ejecución de obras a realizar tanto en la zona urbana asi 

como en los caseríos, se dará trabajo a los vecinos que lo soliciten. 

META: disminuir el índice de pobreza en la población. 

 

B. 2.- FOMENTO DE  TURISMO COMO FUENTE DE INGRESO ECONÓMICO. 

DIAGNOSTICO:  

La mayor parte del territorio departamental se localiza en la zona costera, 

teniendo dos únicos distritos de la zona andina las cuales son Cañaris e 

Incahuasi. La mayor parte de su superficie se encuentra en la zona costera, 

siendo su relieve poco accidentado, relativamente llano, con pequeñas lomas y 

planicies elevadas llamadas pampas, formadas por ríos que nacen en los 

contrafuertes andinos.  

 

PROBLEMA: 

 Escasa o nula coordinación entre las instituciones públicas y privadas. 

 Falta de interés y compromiso de autoridades locales - comunales – 

policiales para el resguardo de los recursos turísticos. 

 Entrega de permiso para explotación de minas en las zonas andinas 

pueden originar daños al medio ambiente. 

 Las universidades de la región no se involucran en la investigación sobre 

los aspectos ambientales, económicos, históricos, arqueológicos, 

sociales y culturales de la localidad que identifiquen alternativas para un 

mejor aprovechamiento del potencial turístico para el desarrollo 

sostenible.  

 Deficiente personal profesional especializado en planificación y gestión 

local integral y del turismo. 



 
 
 

  
 

 Escaso recurso humano, económico y logístico para la promoción y 

desarrollo del turismo local. 

 Falta una adecuada planificación del agro y el desarrollo de cultivos 

alternativos al arroz, a fin de evitar degradación del suelo con fines 

agrícolas o forestales. 

 Limitado uso de la tecnología punta para el trabajo agropecuario. 

 Asistencia técnica escasa para mejorar la productividad y calidad en el 

agro.  

 Poco conocimiento de principio y técnicas de salubridad de la población, 

especialmente de los establecimientos que prestan servicios a los turistas. 

 Uso racional de agua potable para consumo humano y el agua para riego, 

falta de tratamiento y uso sanitario de las aguas servidas. 

 Desarticulación entre las instituciones locales. 

 Bajo nivel económico de la población. 

 Falta de conciencia ambiental en la actividad económica y en general en 

la población. 

 Deficiente coordinación entre autoridades locales. 

 Falta de apoyo del Gobierno Local a las empresas ligadas al turismo. 

 Falta de coordinación entre organizaciones cooperantes al desarrollo local 

y regional, existe superposición de esfuerzos. 

 Excesivo gasto corriente en las instituciones públicas y deficiente 

distribución del presupuesto para la atención de los temas prioritarios. 

 Uso irracional y deficiente de los recursos públicos. 

 Deficiente infraestructura y servicios de los establecimientos locales para 

el turismo como hoteles y restaurantes. 

 Falta mejora y mantenimiento de vías de acceso a los atractivos turísticos. 

 Falta de organización y difusión de la oferta del turismo local. 

 Falta de programas de formación y promoción de la identidad local en las 

escuelas públicas y privadas de la provincia. 

 Falta de identidad regional en los políticos. 

 Falta una visión compartida en la localidad para el desarrollo del turismo 

como una actividad estratégica para mejorar el empleo y los ingresos de 

la población. 

 Falta de una política de incentivos tributarios para la inversión. 

 Falta desarrollo de productos turísticos. 

 Agresiva depredación de la flora y fauna en el territorio de la provincia y 

 especialmente en las Zonas de Reserva Ecológica. 

 



 
 
 

  
 

OBJETIVO: 

 Liderar el proceso de desarrollo del turismo sostenible en la provincia, 

garantizando el acceso a información de calidad sobre los servicios y 

atractivos turísticos, así como para la protección de los derechos del 

turista como consumidor local y su seguridad durante su estancia en la 

localidad. 

 Concertar y comprometer a todos los actores y ciudadanos de la localidad 

al desarrollo de acciones que permitan el incremento sostenido de la 

actividad turística como instrumento generador de empleos e ingresos 

sostenidos para la población; y como factor generador de integración 

social equitativa, con mayores oportunidades para mejorar la calidad de 

vida y el desarrollo humano integral, revalorando y fortaleciendo la 

identidad de la cultura local y nacional. 

 Incrementar la asociatividad de los empresarios locales, con el objeto que 

cuenten con representación informada y preparada para la negociación 

de intereses y objetivos de desarrollo con las instancias del sector público. 

 Diversificar y consolidar la oferta turística a partir de nuestros recursos 

turísticos que son: arqueología, naturaleza y culturas vivas; de manera 

competitiva y sostenible, desarrollando circuitos internos. 

 Gestionar el desarrollo de los circuitos Macro Regionales del Norte, 

mediante el esfuerzo liderado por el Consejo Regional de Turismo. 

 Desarrollar una cultura turística que se refleje en el buen trato al turista, 

un entorno rural y urbano limpio, seguro y ordenado. 

 Impulsar la competitividad y sostenibilidad del sector, fortaleciendo los 

gremios de turismo, así como los gobiernos regionales, gobiernos locales, 

comunidades, asociaciones y centros de formación turística. 

 Desarrollar de manera sostenida la demanda del turismo receptivo y 

nacional a través de un mejor conocimiento del comportamiento y 

requerimiento de los turistas actuales y potenciales. 

 

LINEAMIENTO: 

 Desarrollar una planificación y gestión integral de cuencas y del recurso 

hídrico de la provincia de Ferreñafe para preservar los recursos 

ecológicos, la biodiversidad y el medio ambiente para potenciar el 

desarrollo de los recursos turísticos. 

 Formular el Plan de Ordenamiento Territorial para el Desarrollo de 

Actividades Turísticas, en concordancia con el Plan de Ordenamiento 

Territorial de la Provincia. 



 
 
 

  
 

 Formular el Inventario de Riesgos de los atractivos turísticos frente a la 

eventualidad de desastres naturales o generados por la acción humana. 

 Realizar un estudio de inversión para promover el uso de energías 

alternativas para cocina y otros usos domésticos en las áreas rurales, a 

fin de reducir la tala indiscriminada de los bosques. 

 Desarrollar un plan de reubicación de la población que se encuentra 

habitando en zonas de riesgo o invadiendo áreas de reserva de los 

recursos turísticos. 

 Implementar la Ferias con la finalidad de promocionar los recursos 

turísticos de la provincia de Ferreñafe, incluyendo sus distritos andinos 

(Inkawasi – Kañaris) 

 

ESTRATEGIAS:   capacitar a nuestra población ferreñfana  equipo técnico para 

incluir contenidos de cultura turística en currículo educativo. 

META: Contribuir a consolidar una cultura turística a partir de la concientización 

a la comunidad educativa de la provincia de ferreñafe, 

Fortalecer las experiencia de turismo educativo que se desarrolla en las nuestra 

provincia  con intervención de la municipalidad, a fin de promover una Cultura 

Turística en el nuestra provincia. 

              

C.- DIMENSION TERRITORIAL AMBIENTAL: 

C. 1.- CONTROL DE RESIDUO ORGÁNICO E INORGÁNICO. 

DIAGNOSTICO: . 

La provincia de Ferreñafe, tiene una extensión territorial de 1,578 km2, 

equivalente al 11% del área regional de Lambayeque, cuenta con dos zonas 

andinas que son los distritos de Incawasi y Cañaris, cuya altitud esta entre los 

2,400 y 2,200 msnm respectivamente. La provincia cuenta con 33,428 has de 

tierra cultivables y 124,729 has de tierra no cultivables, 19 % son pastos, 24% 

es bosque seco (hay que señalar que Ferreñafe se encuentra la más importante 

extensión de las zonas reservadas de la Región: Pomac, Batan Grande y 

Laquipampa, que hacen un total de 30,633 has de bosques protegidos) y el 

restante son suelos no agrícolas. La zona costera de Ferreñafe, tiene como 

afluente al rió Chancay (canal Taymi derivado de este rió) por un lado y el rió La 

Leche (en donde tributan sus aguas los ríos provenientes de Incawasi), en el 

caso de Cañaris se tiene diversos ríos pequeños, como el Cañariaco, que 



 
 
 

  
 

tributarios del rió Chamaya; en Incawasi está el rió del mismo nombre, cuyo uso 

en menor escala es la agrícola, dado que la zonas andinas básicamente tienen 

un ciclo productivo ligado a las lluvias. 

 

Ferreñafe cuenta con una densidad poblacional de 63 habitantes por km2, menor 

al promedio regional, dado que la zona es principalmente agrícola. 

En cuanto a los indicadores de desarrollo humano en la provincia de Ferreñafe 

ostenta el menor índice de desarrollo comparado con las provincias de 

Lambayeque y Chiclayo. El bajo índice se sustenta en indicadores educativos de 

baja perfomance, como son el nivel de logros, el nivel de educación secundaria 

y el nivel de analfabetismo; como se verá más adelante la provincia tiene 

indicadores educativos que reflejan un déficit de calidad e infraestructura que 

redunda en un desfavorable desarrollo humano. 

PROBLEMA: 

En nuestro distrito no hay cultura para el recojo de la basura. por ejemplo no se 

educa a la población para clasificar los deshechos orgánicos de los no orgánicos. 

no se cuenta con pequeños rellenos sanitarios que permita enterrar los 

deshechos. no hay un plan para reciclar los deshechos.  

OBJETIVO:   

 recojo de basura bajo un control de residuo orgánico e inorgánico 

implementando bolsas especiales de color que permita recoger en ellas 

cartones, en otro color, vidrio; en otro restos, de comidas, cascaras, en 

otro, plástico y un día para cada tipo de residuo pasara el carro recolector 

de basura para no mezclar los residuos. 

 buscar apoyo y ayuda internacional para construir un relleno sanitario en 

la zona apropiada para el fin. 

 al clasificar la basura esta se recicla, y luego se comercializa. por ejemplo 

hay compradores de cartón y papelería, también de botellas plásticas y 

de vidrio. luego con lo que se logre en las ventas se vuelve a comprar las 

bolsas que serán entregadas a los vecinos para empezar el ciclo de 

nuevo. 

 insistir en la terminación de las lagunas de oxidación y tratamiento de 

aguas residuales, para que estas aguas sean luego utilizadas en regadío 

de plantas ornamentales (vivero forestal), o plantas para defensa ribereña 

en nuestro rio para evitar inundaciones de las chacras y se afecten a los 

agricultores. 



 
 
 

  
 

LINEAMIENTO: plan de institucionalidad  de recojo permanente de residuos de 

desecho y su ordenamiento respecto a ello. Lucha contra la contaminación 

ambiental. 

PROPUESTA DE ACCION 

 estrategias: adquirir medios y equipos necesarios para la recolección de 

la basura de manera ordenada. 

 coordinar con el sector agricultura para la creación y operatividad de un  

vivero forestal. 

ESTRATEGIAS: Conforme a un plan establecido existen rutas para la socialización 

continúa de este proyecto, la concientización de los deberes ciudadanos como plan 

para cuidar nuestro medio ambiente.  

META: lograr un medio ambiente saludable  para una mejor condición de vida. 

Tener como ejemplo a la provincia de ferreñade siendo esta una ciudad limpia y 

ordenada 

 

D.- DIMENSION INSTITUCIONAL: 

DIAGNOSTICO: 
 

 El Perú, está permanentemente expuesto a los efectos de los fenómenos 

de origen natural, biológico y tecnológico. El Circulo de Fuego del Pacifico 

(región altamente sísmico), la región tropical y subtropical de América del 

Sur y la Cordillera de los Andes, influyen en gran medida en la sismicidad 

y los cambios climáticos en nuestro territorio. Es por esto, que nos vemos 

constantemente afectados por terremotos, deslizamientos de tierra, 

aluviones (huaycos), inundaciones, sequías y cambios ecológicos en el 

mar. Estos, afectan en algunos casos, la estabilidad social y económica 

de nuestras comunidades. 

 

 Esta realidad no debe impedir que disfrutemos de una vida normal y 

tranquila por el contrario, este conocimiento debe servir para prevenir en 

forma oportuna mediante un conjunto de medidas diseñadas para evitar 

o mitigar los efectos de las emergencias generadas por los desastres. La 

Prevención comprende entre otros la preparación, la educación, así como 

el conjunto de medidas de Ingeniería y Legislación diseñadas para 

proporcionar protección y seguridad a la población, su patrimonio y medio 

ambiente y esta es la principal responsabilidad de los Comités de Defensa 



 
 
 

  
 

Civil, y como tales tienen la responsabilidad de ejecutar las medidas de 

corto, mediano y largo plazo destinadas a prevenir, reducir, atender y 

reparar los daños a la vida y el patrimonio que pueden ser ocasionados 

por los desastres. El Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI) participa 

en apoyo de los comités a través de su Oficina de Coordinación del 

Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI) y de las Direcciones 

Regionales. 

 

PROBLEMA: La Ciudad de Ferreñafe, enfrenta los siguientes problemas: 

 Crecimiento urbano a través de los años caótico y desordenado que lo 
convierten en una ciudad riesgosa par sus habitantes. 

 Sectores amenazados por inundaciones a gran velocidad con gran fuerza 
hidrodinámico y poder erosivo. 

 Acequias y ríos sin muro de protección o defensas ribereñas. 

 Drenes colmatados, con sus zonas de deposición afectables por flujos de 
lodo. 

 Suelos con alta probabilidad de ocurrencia de licuación generalizada o 
suelos colapsables en grandes proporciones. 

 Viviendas en el cercado muy antiguas, de adobe y quincha en peligro de 
colapso. 

 carencia de infraestructura en general 

OBJETIVO:   

 Revertir el crecimiento caótico de la ciudad, reduciendo el riesgo para sus 
habitantes. 

 Convertir a Ferreñafe en una Ciudad sostenible, es decir que sea segura, 
saludable, atractiva, ordenada y eficiente en su funcionamiento y 
desarrollo sin afectar el medio ambiente, y que sea gobernable y 
competitiva. 

 Promover una cultura de prevención ante desastres naturales y antrópico 
entre las autoridades, instituciones y población ferreñafana en general. 

 Proteger el medio ambiente, expandiendo la ciudad, en lo posible, sobre 
terrenos eriazos, evitando depredar terrenos de cultivo. 

 mejorar las infraestructuras de las principales instituciones del pueblo. 

LINEAMIENTO: : modernización de las instituciones. 

PROPUESTA DE ACCION:  
 



 
 
 

  
 

 Desarrollar un plan de usos del Suelo actualizado, basado principalmente 
en el Mapa de Peligros y la Calificación de Peligros que oriente al 
planificador urbano en la aplicación. 

 Impedir la ocupación de sectores altamente peligrosos, para reducir el 
impacto negativo de futuros eventos intensos o extremos, tampoco usarlo 
como terrenos agrícolas, para evitar su destrucción y nefastos efectos 
sobre el medio ambiente. 

 Elaborar un Plan de Mitigación ante desastres donde se identifican las 
medidas más urgentes de reducción de efectos de desastres a ser 
ejecutados en el ámbito urbano. 

 Elevar los niveles de conciencia de la población, autoridades e 
instituciones de la ciudad, ante situaciones de vulnerabilidad y riesgo. 

 Elaborar perfiles de proyectos para la ejecución de obras de prevención: 

 Construcción de Defensas ribereñas en el Canal Taymi. 

 Construcción de Defensas ribereñas en Acequias El Pueblo, Soltín y 
Carpintero. 

 Limpieza y descolmatación del canal taymi antiguo. 

 Limpieza, descolmatacion y construcción de portones en Drenes. 

 Construcción del Drenaje pluvial de la ciudad. 

 Proyecto de Cotas y rasantes de la ciudad. 

 Diseño antisísmico para construcción de viviendas de interés social. 

 Diseño y construcción de cunetas de las carreteras. 

 Proyecto de restauración de monumentos históricas y protección de 
viviendas. 

ESTRATEGIAS: mediante la elaboración y ejecución de proyectos. 

META: mejoramiento y construcción de locales comunales. 

 

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

 

El presente Plan de Gobierno municipal de Juntos Por El Perú se sustentará en 

la implementación y seguimiento de los acuerdos del Gobierno Local con su 

sociedad civil, con el objeto de dinamizar la participación ciudadana en su 

cumplimiento 
 
Los mecanismos de participación se fortalecerán a través de los Cabildos 
Abiertos Anuales, así como también de las Asambleas descentralizadas con las 
organizaciones sociales de base; brindando permanente información de 
transparencia institucional a través de la página web. 
 



 
 
 

  
 

Finalmente el Gobierno municipal de la Provincia de Ferreñafe dirigido por el 
partido Político Juntos por el Perú, asume el firme compromiso de fortalecer el 
escenario de gobernabilidad donde el proceso de presupuesto participativo sea 
más inclusivo y eficaz para el logro de los niveles de concertación de la sociedad 
civil con su Gobierno Local y éste con los otros niveles de gobierno subnacional, 
en el marco de la construcción de una cultura de paz para el desarrollo 
sostenible.  
 

 

 

 


